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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2026, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

19.2. – Expediente 2025/00055434T. Resolución provisional de la convocatoria 
pública de subvenciones para asociaciones culturales y centros regionales burgaleses 
para el año 2026. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura en reunión 
celebrada el 6 de mayo de 2026, y puesto que con fecha 9 de enero de 2026, se publica 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 5, el extracto de la convocatoria pública de 
subvenciones para asociaciones culturales y centros regionales burgaleses para el año 
2026. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y atendiendo a las bases de la 
convocatoria, tal y como se indica en la estipulación séptima, se procede a evaluar, por 
parte de la Comisión Informativa de Cultura y Educación, constituida en comisión de 
valoración, las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de selección 
establecidos en las referidas bases, habiendo emitido, previamente, el Jefe de la Unidad, 
el correspondiente informe de gestión. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los 8 diputados que asisten a la sesión, acuerda: 

Primero. – Dar por presentadas a la convocatoria pública de subvenciones para 
asociaciones culturales y centros regionales burgaleses para el año 2026, un total de 224 
solicitudes. 

Segundo. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 
detallan: 

– Por no guardar relación con la finalidad de la presente convocatoria, las solicitudes 
presentadas por las asociaciones de carácter social, las asociaciones y peñas deportivas, 
las asociaciones de padres y madres de alumnos, las asociaciones de consumidores y 
usuarios y las de pensionistas según la base 2.3: 

 
– Por no haber presentado correctamente la documentación exigida para la solicitud 

según la base 4.5: 



boletín oficial de la provincia

– 17 –

núm. 104 jueves, 4 de junio de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 
– Por no cumplir el periodo de ejecución del proyecto o actividades objeto de 

subvención según la base 10.1: 

 
Tercero. – Aprobar la resolución provisional de la convocatoria pública de 

subvenciones para asociaciones culturales y centros regionales burgaleses año 2026 y 
conceder subvención a las 113 asociaciones siguientes: 
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Cuarto. – Las siguientes 90 localidades, habiendo alcanzado la puntuación mínima 
exigida de 3 puntos, no obtienen subvención por haberse agotado el presupuesto, en 
virtud de la base quinta apartado 5.2 de la convocatoria:: 
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Quinto. – Asimismo, no obtienen subvención por no haber alcanzado la puntuación 
mínima de 3 puntos, tal y como establece la base quinta de la convocatoria, las siguientes  
asociaciones: 

 
Sexto. – Disponer el gasto de las subvenciones relacionadas, por un importe total 

de 300.000,00 euros, las cuales serán satisfechas con cargo a la aplicación presupuestaria 
16.3340.489.00 del presupuesto de esta Corporación para el año 2026, según documento 
contable de Intervención RC n.º 12026000000265. 

Séptimo. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
surtiendo ésta los efectos oportunos de la notificación individualizada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45 1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concediendo un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.  

Octavo. – Considerar definitivamente aprobada la resolución provisional de la 
presente convocatoria de subvenciones, en el caso de que no se hubiesen presentado 
alegaciones, de acuerdo con la base séptima apartado 5 de la convocatoria.  
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Noveno. – De existir alegaciones y una vez examinadas las mismas, se elevará la 
propuesta de resolución definitiva para su aprobación por esta Junta de Gobierno.  

Décimo. – Publicar la resolución definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
términos del artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones, así como en la Base 
Nacional de Subvenciones. 

En Burgos, a 28 de mayo de 2026. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel 
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